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[bookmark: _Hlk152157320]Proyecto Primer y Segundo Informe Bienal de Transparencia y Quinta Comunicación Nacional (1BTR + 5NC & 2BTR)

TERMINO DE REFERENCIA

[bookmark: _Hlk27127604]“Auxiliar de Apoyo Informático a la Dirección de Sistema Informático y nexo Con el Proyecto”

1. Antecedentes 

La incorporación del cambio climático al derecho positivo paraguayo se formaliza con la promulgación de la Ley 251/93 que aprueba la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, adoptada durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo - Cumbre de la Tierra - celebrada en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil. Con la ratificación de la Convención a través de un instrumento jurídico, que se dio oficialmente en febrero de 1994, Paraguay asume derechos y obligaciones, en el ámbito jurídico internacional, respecto de la acción climática. En el marco del compromiso del país para cumplir con los objetivos de la Convención, en el año 2001 se implementó el Plan Nacional de Cambio Climático (PNCC) coordinado por el MADES y se iniciaron las actividades de la Comisión Nacional de Cambio Climático (CNCC).
El artículo 4 de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático establece como obligación para todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero diferenciadas, elaborar, actualizar periódicamente, publicar y proporcionar a la Conferencia de las Partes inventarios nacionales de emisiones antropógenas por fuentes. y remociones por sumideros, de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, utilizando metodologías comparables acordadas por la Conferencia de las Partes, en donde el Paraguay debe reportar periódicamente a la Convención su Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero, a través de dos mecanismos, con estructuras diferentes que fueron aprobadas en la Conferencia de las Partes: Comunicaciones Nacionales e Informes Bienales de Actualización.
Para fortalecer la respuesta global a las amenazas del cambio climático, los países que adoptaron el Acuerdo de París en 2015 adoptaron el Marco de Transparencia Reforzado. Lo anterior establece que la presentación del IBA bajo la Convención será reemplazada por la presentación del Informe Bienal de Transparencia (IBT). Según 18/CMA. 1, párr. 3, todas las Partes deben presentar el primer IBT antes de diciembre de 2024.
[bookmark: _Hlk152158346]A la fecha, Paraguay ha presentado cuatros comunicaciones nacionales a la Convención: la primera comunicación nacional en 2001, la segunda en 2011, la tercera en 2017 y la Cuarta Comunicación Nacional en el año 2023, así como tres informes bienales de actualización, el primero en 2015, el segundo en 2018 y el tercero en 2021.
Este proyecto permitirá a Paraguay a preparar y presentar su Primer Informe Bienal de Transparencia (1BTR) como informe independiente y la Quinta Comunicación Nacional y el Segundo Informe Bienal de Transparencia (5NC/2BTR) como informe combinado, para cumplir con sus obligaciones de presentación de informes en virtud de la CMNUCC y el Acuerdo de París de conformidad con las Modalidades, Procedimientos y Directrices (MPG) para el marco de transparencia para la acción y el apoyo a que se refiere el artículo 13 del Acuerdo de París (Decisión 18/CMA.1) y la orientación sobre la puesta en funcionamiento de los MPG según Decisión 5/CMA.3. El proyecto fortalecerá aún más la capacidad técnica e institucional para ayudar a Paraguay a incorporar las preocupaciones sobre el cambio climático en las prioridades de desarrollo sectoriales y nacionales y para permitir que los gobiernos a nivel de entidades y estados respondan a las obligaciones ambientales internacionales fortaleciendo y dando continuidad al desarrollo de capacidades institucionales y técnicas que ha sido iniciado y sostenido por las Comunicaciones Nacionales, los Informes Bienales de Actualización y el proyecto/proceso CBIT hasta la fecha.

2. Objetivo del Proyecto. 

El proyecto apoyará a la República del Paraguay preparar y presentar su Primer Informe Bienal de Transparencia (1BTR) como un informe independiente y la Quinta Comunicación Nacional y el Segundo Informe Bienal de Transparencia (5NC/2BTR) como un informe combinado, para cumplir con sus obligaciones de presentación de informes bajo la CMNUCC y el Acuerdo de París, en consonancia con las Modalidades, Procedimientos y Directrices (MPG) para el marco de transparencia para la acción y el apoyo mencionado en el artículo 13 del Acuerdo de París (Decisión 18/CMA.1) y las orientaciones sobre la puesta en práctica del MPG según Decisión 5/CMA.3.

3. Objetivo de la Consultoría 
El objetivo de esta contratación es contar con un soporte a la Dirección de Sistema Informático del MADES para facilitar la gestión de los equipamientos informáticos de soporte al funcionamiento del SIAM

4. Actividades
[bookmark: _Hlk160097634]El/la consultor/a tendrá la responsabilidad de implementar las acciones necesarias para lograr el cumplimento de los objetivos de la presente consultoría, incluyendo -como mínimo- las siguientes: 

· Acompañar y brindar apoyo al técnico a la Dirección de Sistema Informático del MADES y a la Dirección Nacional de Cambio Climático.
· Apoyar al equipo de trabajo del proyecto y coordinar actividades cuando se requiera con Dirección de Sistema Informático del MADES en la instalación de software de protección contra virus y del análisis del software contenido en los equipos informáticos de la institución.
· Mantener actualizado el registro documental de la Dirección de Sistema Informático del MADES como parte del proceso de implementación del sistema de digitalización de la documentación.
· Realizar el mantenimiento de los equipos informáticos según se requiera y registrar los procesos realizados.
· Apoyo para la realización de cableado estructurado dentro de las oficinas del MADES que así lo requieran.
· Fomentar activamente una política de mantenimiento de los equipos de oficina incluyendo su limpieza.
· Acompañar a la empresa prestadora de servicios de mantenimiento de impresoras, para la buena distribución de los equipos reparados, así como el relevamiento de las necesidades de mantenimiento de esos equipos de las diferentes dependencias del MADES.
· Realizar aquellas otras actividades inherentes al soporte que le sean requeridas por la Dirección de Sistema Informático con relación a los servicios de la presente consultoría.

5. PERFIL REQUERIDO
· Bachiller concluido y/o estudiante universitario. 
· Al menos 3 (tres) Cursos de informática (excluyente)
· Experiencia laboral general de al menos 2 (dos) años;
· Al menos 1 (una) experiencia laboral con organismos y entidades del estado;
· Al menos 1 (una) experiencia en brindar soporte técnico informático y mantenimiento de equipos informáticos.

6. FORMA DE CONTRATACIÓN Y CARÁCTER DEL CONTRATO
[bookmark: _Hlk160620792]La modalidad de contratación es en horario a convenir entre la DSI y el contratado y según normativas de la función pública. El contratado/a cumplirá funciones en la Dirección de Servicios Informáticos del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible, bajo la supervisión de la coordinación del proyecto y la DNCC.
7. REMUNERACION Y FORMA DE PAGO
La remuneración asignada para el cargo de Auxiliar de Apoyo Informático a la Dirección de Sistema Informático y nexo Con el Proyecto será abonada contra entrega de factura y aprobación de informes por parte de la Dirección de Servicios Informáticos y la Dirección Nacional de Cambio Climático.

8. PRODUCTOS

	Productos
	Plazo de
entrega
	Porcentaje
de pago

	Producto 1. Diagnóstico de equipos informáticos utilizados desde la DSI
Diagnóstico del estado de los equipos informáticos utilizados por la DSI, que guarden relación con el SIAM, elaborado exclusivamente, a partir de la información disponible en la DSI, detallando su estado de mantenimiento y las necesidades existentes para un óptimo servicio en el proceso de otorgamiento de licencias ambientales.
Asimismo, deberá reportar las actividades desarrolladas en la DSI, principalmente vinculadas al soporte brindado al SIAM para su correcto funcionamiento durante los procesos asociados al otorgamiento de licencias ambientales.

	
A los 37  días de la firma del contrato
	12,5 %

	Producto 2. Análisis del proceso de digitalización documental del MADES, elaborado desde la DSI
Análisis del resultado de la digitalización de la documentación entrante y saliente de la DGCARN, elaborado exclusivamente desde la DSI, identificando inconvenientes operativos y proponiendo sugerencias de mejora que permitan optimizar el servicio brindado por el SIAM.

	A los 74 días de la firma del contrato
	12,5 %

	Producto 3. Diagnóstico de redes y necesidades de infraestructura tecnológica del MADES
Informe elaborado exclusivamente desde la DSI conteniendo un diagnóstico exhaustivo del estado de funcionamiento de las redes, cobertura de dependencias, perfiles y tipos de usuarios, así como las necesidades de mejora.
Incluye el análisis de necesidades de infraestructura de cableado estructurado en las oficinas del MADES, indicando el porcentaje de avance en la ejecución de estas mejoras y su impacto en el funcionamiento óptimo del SIAM y otros sistemas clave.
	
A los 111 días de la firma del contrato
	12,5 %

	Producto 4. Diagnóstico del sistema CCTV y recomendaciones de mejora Informe elaborado exclusivamente desde la DSI detallando un inventario de cámaras del sistema CCTV, estado de funcionamiento de los equipos, identificación de problemas técnicos y propuestas de soluciones para optimizar su contribución al monitoreo ambiental y de recursos naturales, con énfasis en áreas relacionadas con cambio de uso del suelo.

	
A los 148 días de la firma del contrato

	12,5 %

	Producto 5. Inventario y gestión de equipos informáticos en depósito (DSI)
Informe elaborado exclusivamente desde la DSI que incluya el inventario completo de los equipos informáticos almacenados en el depósito de la Dirección de Sistema Informático del MADES, el estado de cada equipo y recomendaciones para su reutilización o disposición final, asegurando un uso eficiente de los recursos en apoyo a los objetivos del SIAM.
	
A los  185 días de la firma del contrato
	12, 5 %

	Producto 6. Análisis de mejoras, funcionalidades y mantenimiento de sistemas
Informe elaborado exclusivamente desde la DSI sobre:
· Actividades realizadas para el desarrollo de nuevas funcionalidades y mejoras del SIAM y sistemas vinculados.
· Análisis de las actividades de mantenimiento realizadas por la DSI y dependencias relacionadas.
Incluye propuestas concretas para mejorar procesos clave, fortalecer la gestión ambiental territorial y facilitar la integración con municipios.
	
A los  222 días de la firma del contrato
	12,5 %

	Producto 7. Evaluación del acompañamiento al mantenimiento de impresoras
Informe elaborado exclusivamente desde la DSI sobre el seguimiento a las empresas encargadas del mantenimiento e instalación de impresoras en el MADES, verificando la correcta ubicación y funcionalidad de los equipos en áreas relevantes para el flujo de información ambiental y agropecuaria.
	A los 259  días de la firma del contrato
	12,5 %

	Producto 8. Informe final de cierre de la consultoría
Informe final elaborado exclusivamente desde la DSI que incluya un resumen de las principales actividades desarrolladas, logros alcanzados, lecciones aprendidas y un compilado de la documentación generada y apoyada durante la duración de la contratación.

	A los  296  días de la firma del contrato
	12,5%
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